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Resumen: 
Los jueces de Ejecución de la Pena de San José, Roy Murillo e Irene Barrantes, fueron claros al
ordenar que los reos que tienen enfermedades crónicas fueran sacados de las cárceles y reubicados
a regímenes abiertos, como el semiinstitucional y el Programa Comunidad, ambos del Ministerio de
Justicia. a estos se les unio Cartago, Herdia, Alajuela. En la medida correctiva de San José, emitida la
tarde del 3 de abril, ambos juzgadores, al referirse a personas en riesgo, citan a todas aquellas que
tienen “complicaciones severas” por hipertensión, diabetes, obesidad mórbida, pacientes con VIH,
cáncer, esclerosis múltiple, bronquitis crónica, asma, ensema pulmonar y enfermedades obstructivas
del pulmón.
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